
 
Rama Judicial Del Poder Público  

JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C., ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

     RADICACIÓN No 2020-00794 
                      
                     Encontrándose el presente asunto al Despacho, se dispone: 
 
                    PRIMERO. - Téngase por incorporado al presente tramite el expediente 
digital que fuera remitido por el Juzgado 13 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C., a través de la oficina de ejecución. 
 
                    Teniendo en cuenta los oficios de levantamiento y la comunicación en 
que las medidas cautelares quedan a favor de esta sede judicial y para este asunto, 
se ordena oficiar al Juzgado 13 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE 
SENTENCIA DE BOGOTA D.C., y/o la SECRETARIA DE LA OFICINA DE 
EJECUCIÓN  para que procedan arrimar los oficios originales o en su defecto 
conforme al decreto 806 de 2020 se tramiten los mismo ante las respectivas 
entidades bancarias, ya que se aportó de forma digitalizada y no es posible el 
trámite de los mismos, secretaria proceda oficiar y acompañar copia el oficio número 
0-1121-630  de fecha 29 de noviembre de 2021 dirigido a los gerentes de Bancos. 
 
                   De igual forma, dicha sede judicial deberá indicar si existen depósitos 
judiciales que sean objetos de dejar a disposición de esta sede judicial, en caso 
positivo deberá efectuarse la respectiva conversión, teniendo en cuenta que no 
existe constancia si existe o no dineros a favor. 
 
                   SEGUNDO. - Teniendo en cuenta la manifestación presentada por el 
LIQUIDADOR por secretaria proceda a compartir acceso al expediente virtual para 
que liquidador desarrolle las funciones propias de su cargo. 
 
                    De igual forma, se requiere al liquidador para que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el auto admisorio de la demanda. 
 
                     Respecto a la incorporación de expedientes, los mismo se encuentran 
a disposición del auxiliar de la justicia. 
 
                     TERCERO. - obre en autos la respuesta allegada visible al numeral 
118 del expediente digital. 
                NOTIFÍQUESE  
 

 

       FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

ESTADO No. 017 HOY 09 de marzo de 2022 

La secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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